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Certificado No. QAC-2022-044CN/01

AMMPER ENERGÍA, S.A.P.I. DE C.V.

Ubicado en

Blvd. Periférico Manuel Ávila Camacho, No. 40, Torre Esmeralda 1 Piso 12, Col. Lomas de Chapultepec,
C.P. 11000, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, México.

Ha establecido y mantiene un Sistema de Gestión de Continuidad de Negocio con base a la Norma

ISO 22301:2019
NMX-I-22301-NYCE-2021

El alcance de la certificación aplica a

Gestión de servicios para acelerar la transición energética: electricidad y
commodities, servicios energéticos, generación e infraestructura eléctrica, digitales,

así como servicios ambientales, sociales y de gobernanza.

Emisión: 08/12/2023

Vigencia de la certificación 3 años

Expiración: 07/12/2026

Edición No. 01

Organización certificada desde: 08/12/2023

Documento valido hasta: 07/12/2024
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